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El Pleno de esta Diputación Provincial, en sesión ordinaria cele-

brada el día 16 de marzo de 2011 ha aprobado, provisionalmente,

el establecimiento de la tasa por la prestación del servicio de re-

cogida, albergue y custodia de équidos abandonados y perdidos,

así como la correspondiente Ordenanza Fiscal reguladora. 

Este expediente queda expuesto al público, a efectos de recla-

maciones, en el Servicio de Hacienda de esta Diputación, en ho-

ras hábiles de oficina y durante los 30 días siguientes a la publi-

cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, con-

forme a lo establecido en el artículo 17 del Texto Refundido de la

Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

Córdoba, 21 de marzo de 2011.- El Presidente, Francisco Puli-

do Muñoz.

Martes, 29 de Marzo de 2011 Nº 60  p.1
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